
Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura. 

República de Colombia 

 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Buenaventura, marzo siete (07) de dos mil veintitrés (2023).- 

 
AUTO No   204  
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Revisado el expediente se advierte que se encuentra trabada la Litis y que 

se objetó el juramento estimatorio por parte de los demandados, se 

procederá de conformidad con lo establecido en el artículo 206 del Código 

General del Proceso y concederá el termino de cinco (5) días a la parte que 

hizo la estimación, para que aporte o solicite las pruebas pertinentes.  

  

Con base en lo anterior este juzgado; 

 
RESUELVE 

 
 

UNICO: De conformidad con lo establecido en el artículo 206 del Código 

General del Proceso se concederá el término de cinco (5) días a la parte que 

hizo la estimación, para que aporte o solicite las pruebas pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
(Con firma electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 
fegh 
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